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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos 
terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 

conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de 
Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada (FM). 
 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de abril de 2017 

Última modificación publicada en el DOF el 21 de septiembre de 2017 

 
ACUERDO 

PRIMERO.- Se expide la "DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS 
A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO 
(IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA 
(FM)", misma que se encuentra como Anexo Único del presente Acuerdo y que forma parte 
integrante de este, la cual comenzará su vigencia a los noventa días naturales contados a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y será revisada por el 
Instituto al menos a los 5 años contados a partir de su entrada en vigor. Lo anterior, de ninguna 
manera limita las atribuciones del Instituto para realizar dicha revisión en cualquier momento, 
dentro del periodo establecido. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 5 de abril de 2017, por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/050417/182. 

ANEXO ÚNICO 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN 

HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. 
CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM). 

ÍNDICE. 

1. OBJETIVO. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5480872&fecha=27/04/2017
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5498176&fecha=21/09/2017
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4. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE 
RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN EN FRECUENCIA MODULADA (FM). 

4.1. IMEI. 

4.1.1. Estructura del IMEI. 

4.1.2. Marca y modelo. 

4.2. Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 
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5.2. Marca y modelo. 

5.3. Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 
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6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 

7. BIBLIOGRAFÍA. 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TÉCNICA. 

10. CONTRASEÑA DEL PRODUCTO. 

TRANSITORIOS. 

ANEXO A. FORMATO DE CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO/RELACIÓN DE IMEI DEL 
FABRICANTE/ 

 CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO. 

ANEXO B. FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

ANEXO C. FORMATO GENERAL DE TRÁMITES DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

1. OBJETIVO. 

La Parte 1 de la presente Disposición Técnica establece las especificaciones relativas al Código 
de identidad de fabricación del equipo (IMEI), así como el requerimiento de no bloqueo de la 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) de los Equipos 
Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; así como los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas 
especificaciones y requerimientos. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

La presente Disposición Técnica es aplicable a todos aquellos Equipos Terminales Móviles que 
puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. 
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Quedan exentos los Equipos Terminales Móviles que se encuentren haciendo uso de itinerancia 
internacional dentro del territorio nacional. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

3.1. Definiciones. Para los efectos de la presente Disposición Técnica, además de las 
definiciones previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se entenderá por: 

I. Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación: Documento en el cual 
el Organismo de Certificación hace constar los hechos y, en su caso, omisiones 
observados durante el desarrollo de una visita de Vigilancia de la certificación; 

II. Certificación: Emisión de una declaración por parte de un Organismo de Certificación de 
tercera parte de que se ha demostrado que un producto, equipo, dispositivo, aparato o 
infraestructura cumple los requisitos especificados en una Disposición Técnica en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión. Lo anterior, basado en una decisión tomada 
después de llevar a cabo una revisión de la aptitud, adecuación y eficacia de las 
actividades de selección y determinación, y de los resultados de dichas actividades; 

III. Certificado de Cumplimiento(CC): Declaración escrita de tercera parte, emitida por un 
Organismo de Certificación autorizado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
basada en una decisión tomada después de la revisión de la aptitud, adecuación y 
eficacia de las actividades de selección y determinación, y de los resultados de dichas 
actividades, con respecto al cumplimiento de los requisitos especificados para un objeto 
de evaluación de la conformidad; 

IV. Dispositivo o Equipo Terminal Móvil (ETM): Equipo que utiliza el usuario para conectarse 
más allá del punto de conexión terminal de una red pública con el propósito de tener 
acceso y/o recibir uno o más servicios de telecomunicaciones móviles; 

V. Evaluación de la Conformidad: Todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, 
para determinar el grado de cumplimiento de un producto, equipo, dispositivo, aparato o 
infraestructura con las Disposiciones Técnicas; los procedimientos para la Evaluación de la 
Conformidad comprenden, entre otros, los procedimientos de Acreditación, los de 
muestreo, prueba, inspección, evaluación, revisión, vigilancia, registro, Acreditación y 
Autorización, separadamente o en distintas combinaciones; 

VI. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI), (International Mobile Equipment 
Identity number, por sus siglas en inglés); 

VII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

VIII. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

IX. Relación de IMEI del Fabricante: Listado que contiene los Códigos para la Asignación de 
Tipo (TAC) (Type Allocation Code, por sus siglas en inglés), emitidos por la Asociación del 
Sistema Móvil Global (GSMA), el número de serie (SNR) y el dígito verificador/reserva 
(CD/SD) que el fabricante incorporó para conformar el IMEI de cada uno de los ETM del 
listado, así como la marca y modelo de los ETM, cuyo formato se muestra en el Anexo A de 
la presente Disposición Técnica. 

X. Organismo de Certificación: (OC): Organismo de Evaluación de la conformidad de 
tercera parte autorizado por el Instituto para desarrollar tareas de Certificación en el 
ámbito de las telecomunicaciones y radiodifusión, mismo que debe estar acreditado 
respecto a la norma ISO/IEC 17065: "Evaluación de la Conformidad-Requerimientos para 
Organismos de Certificación de productos, procesos y servicios"; 



 

Página 4 de 32 
 

XI. Vigilancia del cumplimiento de la certificación: Repetición sistemática de actividades de 
Evaluación de la Conformidad como base para mantener la validez de la afirmación de la 
conformidad; 

3.2. Abreviaturas. 

CC Certificado de Cumplimiento. 

CD Dígito verificador (Check Digit por sus siglas en inglés). 

DT Disposición Técnica. 

ETM Equipo Terminal Móvil. 

GSMA Asociación del Sistema Móvil Global (Global System Mobile Association, por sus siglas 
en inglés). 

SNR Número de serie que forma parte del IMEI (Serial Number, por sus siglas en inglés). 

SD Dígito de reserva (Spare Digit, por sus siglas en inglés). 

TAC Código para la Asignación de Tipo (Type Allocation Code, por sus siglas en inglés). 

OAR Organismo de Asignación Regional. 

OC Organismo de Certificación 

 

4. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE 
RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM). 

4.1 IMEI. 

Cada ETM debe tener asignado de manera física y/o electrónica en forma única el código pre-
grabado del IMEI, el cual no debe ser modificado, manipulado y/o alterado después de su 
asignación. Por lo tanto, cada ETM que pueda hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectado a redes de telecomunicaciones debe contar con un IMEI válido que permita su 
identificación de forma única. 

El IMEI debe estar impreso en una etiqueta adherida, grabado físicamente en el ETM o 
almacenado de manera electrónica en el software del referido equipo; en este último caso, debe 
encontrarse disponible en la pantalla del ETM a través de la marcación electrónica * # 0 6 # 
(asterisco, numeral, cero, seis, numeral); asimismo debe ser inherente al mismo, formar parte 
integral del ETM y ser asignado desde su fabricación. 

El IMEI correspondiente a cada ETM debe ser válido y único. 

4.1.1 Estructura del IMEI. 

El IMEI asignado a cada ETM debe tener la estructura siguiente: 
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Figura 1. Estructura del IMEI 

El IMEI debe estar compuesto de los siguientes campos (cada campo debe contener 
únicamente dígitos decimales, y no debe estar compuesto en su totalidad con dígitos en ceros, 
unos o espacios en blanco): 

a) El campo TAC deberá tener una longitud de 8 dígitos, conteniendo los siguientes 
subcampos: 

I. Subcampo 1, compuesto de dos dígitos iniciales, de izquierda a derecha, que 
identifican al Organismo de Asignación Regional (OAR) que asignó el IMEI, y 

II. Subcampo 2, compuesto de seis dígitos (asignado por el OAR), de izquierda a 
derecha, colocado después de los dígitos que identifican al OAR; dicho subcampo 2 
identifica el modelo del ETM con un intervalo válido de 000000 a 999999. 

b) El campo relativo al número de serie SNR (asignado por el fabricante), con una longitud de 
6 dígitos, empleado para la identificación de forma única a un ETM de un determinado 
modelo. El intervalo válido es de: 000000 a 999999; 

c) El campo Dígito verificador (CD)/Dígito de Reserva (SD) (asignado por el fabricante) con 
una longitud de 1 dígito, tiene por objeto evitar errores de transcripción o lectura al 
momento de transmitirlos manualmente cuando se verifica el IMEI. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba descrito en el numeral 5.1. 

4.1.2. Marca y modelo. 

La marca y el modelo del ETM deben corresponder al TAC asignado por el OAR. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba descrito en el numeral 5.2 

4.2. Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

En caso de que el ETM cuente con todos los componentes que permitan ofrecer la 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) desde su 
fabricación, ésta debe estar habilitada y activada para el usuario, de tal forma que no exista 
ningún tipo de bloqueo o restricción para su funcionamiento. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba descrito en el numeral 5.3. 

4.3. Manual del Equipo Terminal Móvil. 

El manual del ETM debe estar impreso o en formato digital disponible en la página electrónica 
del fabricante, en idioma español y debe contener información suficiente, clara y veraz de sus 
especificaciones así como, en su caso, de la funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) desde su fabricación, y los procedimientos de configuración, ajustes, 
operación y resolución de problemas. 
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Asimismo, debe especificar claramente, las instrucciones relativas en dónde se localiza el IMEI, 
si impreso en una etiqueta adherida, grabado físicamente en el ETM, o cómo obtenerlo de manera 
electrónica si está almacenado en el software del referido equipo; en este último caso debe 
desplegarse en la pantalla del ETM a través de la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, 
numeral, cero, seis, numeral). 

Adicionalmente, debe contener la información de funcionalidades, en su caso, relativas a su 
localización geográfica (por ejemplo, localización en línea del ETM) y/o protección de contenido 
(por ejemplo, código para bloquear/desbloquear el ETM) en el caso de robo o extravío. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al numeral 5.4. 

5. MÉTODOS DE PRUEBA. 

El presente capítulo contiene los métodos de prueba que deben emplearse para la 
comprobación de lo establecido en el numeral 4. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL 
EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM). 

5.1. IMEI. 

Las siguientes pruebas del IMEI se llevarán a cabo en tres ETM en el orden indicado en la 
presente disposición, siendo condicionales para continuar con el siguiente numeral. 

5.1.1. Se comprueba la existencia de un IMEI válido y único en el ETM: 

a) Impreso en una etiqueta adherida y/o grabado físicamente en el ETM. Lo anterior, de 
acuerdo a las indicaciones previstas en el manual del ETM correspondiente, y/o 

b) De manera electrónica almacenado en el software del ETM a través de la siguiente 
marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral) y deberá 
desplegarse en la pantalla del ETM. 

Se registra el resultado del IMEI impreso en una etiqueta adherida, grabado físicamente en el 
ETM o de manera electrónica, almacenado en el software del referido equipo, obtenido a través de 
la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral) y desplegado en la 
pantalla del ETM. 

5.1.2. En el caso, que el ETM cuente con el IMEI impreso en una etiqueta adherida o grabado 
físicamente en el propio ETM y de manera electrónica almacenado en el software del referido 
equipo y disponible a través de la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, 
numeral) en la pantalla del ETM, se debe constatar que ambos IMEI sean iguales. 

Se registra el resultado obtenido. 

5.1.3. Se comprueba que el IMEI del ETM, ya sea impreso en una etiqueta adherida, grabado 
físicamente y/o de manera electrónica almacenado en el software del referido equipo, obtenido 
mediante la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral) y desplegado 
en la pantalla del ETM, no contenga en todos los campos que integran al IMEI (TAC + SNR + 
CD/SD) ) únicamente dígitos que representen el cero, el uno o espacios en blanco (ejemplo: 
00000000 000000 0, 11111111 111111 1) . 

Se registra el resultado obtenido. 

5.1.4. Se comprueba que el IMEI del ETM no esté incluido en la lista de dispositivos móviles 
reportados como robados o extraviados, mediante consulta en el portal de Internet del Instituto vía 
la página http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/consulta-de-imei o aquélla que en su 
momento la sustituya 
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Asimismo, el IMEI del ETM debe encontrarse incluido en la base de datos de IMEI de Equipos 
Terminales Móviles homologados del Instituto. 

Se registra el resultado obtenido. 

5.1.5. Se comprueba que la estructura y los campos que integran el IMEI (TAC + SNR + CD/SD) 
del ETM, cumplan con lo establecido en el numeral 4.1.1., ver Figura 1. Estructura del IMEI. 

Se registra el resultado obtenido, el cual debe cumplir con 4.1.1. 

5.2. Marca y modelo. 

Se comprueba que la marca y el modelo de los tres ETM, sean las que correspondan al TAC 
asignado por el OAR, presentado por el solicitante, mediante una comparación con la Relación 
de IMEI del Fabricante correspondiente. 

Se registra el resultado obtenido, el cual debe cumplir con 4.1.2. 

5.3. Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

Este método de prueba sólo aplica para los ETM que cuenten con todos los componentes que 
permitan la funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
desde su fabricación. 

En su caso, se procede de la siguiente manera para comprobar el no bloqueo de la 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), y que la 
transmisión de una estación de radiodifusión sonora de en FM en su área de servicio se escuche 
en el ETM: 

1. Encender el ETM, el cual debe estar funcionado en condiciones normales de operación; 

2. Deshabilitar el uso de datos del ETM, a efectos de que la recepción y sintonización de la 
estación no sea a través de Internet; 

3. Conectar los audífonos al ETM; 

4. Seleccionar y poner en funcionamiento el radio receptor de FM del ETM; 

5. Sintonizar una estación de radiodifusión en FM en el ETM; 

6. Se debe escuchar la transmisión de la estación de radiodifusión sintonizada; 

7. En caso de que no se escuche la transmisión de la estación de radiodifusión sintonizada, 
se debe sintonizar otra estación de radiodifusión en FM y continuar con el paso 6 del 
presente numeral 5.3. 

El resultado obtenido debe cumplir con 4.2. 

5.4. Manual del Equipo Terminal Móvil. 

Se comprueba documental y ocularmente mediante la revisión del manual del ETM impreso o 
en formato digital, que se encuentre en idioma español, que contenga información suficiente, 
clara y veraz, de la funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada 
(FM), así como los procedimientos de configuración, ajustes, operación, pruebas y resolución de 
problemas del ETM y que especifique, en su caso, donde se encuentra el IMEI, impreso en una 
etiqueta adherida, grabado físicamente y/o de manera electrónica almacenado en el software 
del referido equipo, así como, las instrucciones para obtenerlo mediante la marcación electrónica 
* # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral) . 

También, se comprueba que el manual del ETM contenga la información de funcionalidades 
del ETM, en su caso, relativas a su localización geográfica (por ejemplo, localización en línea) y/o 
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protección de contenido (por ejemplo código para desbloquear el ETM), en el caso de robo o 
extravío. En su caso, si cuenta con funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en (FM). 

El resultado obtenido debe cumplir con 4.3. 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 

La presente DT concuerda parcialmente con: 

1. ETSI TS 122 016 V13.0.0 (2016-02), Digital cellular telecommunications system (Phase 2+); 
Universal Mobile Telecommunications System (UMTS); LTE; International Mobile Station 
Equipment Identities (IMEI). 

2. ETSI TS 123 003 V12.9.0 (2016-03); Digital cellular telecommunications system (Phase 2+); 
Universal Mobile Telecommunications System (UMTS): Numbering, addressing and 
identification. 

7. BIBLIOGRAFÍA. 

1. ETSI TS 122 016 V13.0.0 (2016-02), Digital cellular telecommunications system (Phase 2+); 
Universal Mobile Telecommunications System (UMTS); LTE; International Mobile Station 
Equipment Identities (IMEI); 

2. ETSI TS 123 003 V12.9.0 (2016-03); Digital cellular telecommunications system (Phase 2+); 
Universal Mobile Telecommunications System(UMTS): Numbering, addressing and 
identification; 

3. GSMA, TS.06 - IMEI Allocation and Approval Process Version 10.0, 14 June 2016; 

4. GSMA, TS.33 - TAC Allocation Process Rest of the World, Version 1.0, 13 January 2016; 

5. GSMA, Security Principles Related to Handset Theft; 

6. FCC, Report of Technological Advisory Council (TAC) Subcommittee on Mobile Device Theft 
Prevention (MDTP) Analysis and Recommendations for 2015; 

7. Emergency Alerting Platforms Working Group, Social Media & Complementary Alerting 
Methods – Recommended Strategies & Best Practices, September 2016; 

8. T-TUT-CCICT-2014-MSW-E, Counterfeit ICT equipment, Diciembre 2015, y 

9. Recomendación UIT-R M.1224-1 (03/2012) "Vocabulario de términos de las 
telecomunicaciones móviles internacionales (IMT)". 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

La Evaluación de la Conformidad de la presente Disposición Técnica se realizará en los términos 
de la Ley, de los lineamientos que al efecto emita el Instituto, y conforme a lo siguiente: 

8.1 Solicitante con Relación de IMEI del Fabricante. 

I. Para determinar el cumplimiento de un ETM sujeto a la presente Disposición Técnica, el 
solicitante debe firmar y entregar al Organismo de Certificación lo siguiente: 

1) Carta Compromiso de Cumplimiento y Relación de IMEI del Fabricante (empleando 
el formato contenido en el Anexo A). 

Una vez que el Organismo de Certificación, a través de los medios que determine para 
tales efectos, reciba del solicitante dicha documentación debidamente requisitada, en su 
caso, entregará al solicitante el Certificado de Cumplimiento; en un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de la recepción de la documentación. 
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El Certificado de Cumplimiento expedido por el Organismo de Certificación, amparará 
únicamente la marca y modelo(s) de ETM listados en la Carta Compromiso de 
Cumplimiento y Relación de IMEI del Fabricante, y contendrá la siguiente leyenda: 

"Cada uno de los Equipos Terminales Móviles amparados por el presente Certificado 
de Cumplimiento cuenta con un Código de identidad de fabricación del equipo 
(IMEI) conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-011-2017". 

Una vez que el Organismo de Certificación haya expedido al solicitante el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento, la Relación de IMEI del Fabricante debe ser entregada (de 
manera electrónica) por el Organismo de Certificación al Instituto, empleando el formato 
contenido en el Anexo A, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de su 
expedición. El Instituto en un plazo no mayor a dos días hábiles confirmará la recepción 
exitosa de dicha relación al Organismo de Certificación. 

II. El Instituto otorgará el Certificado de Homologación al solicitante, una vez que éste anexe 
en su solicitud de Homologación el/los Certificado(s) de Cumplimiento correspondiente(s) 
(y el Instituto haya recibido la Relación de IMEI del fabricante por parte del Organismo de 
Certificación), en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud del Certificado de Homologación. 

El Certificado de Homologación expedido por el Instituto, amparará únicamente la marca 
y modelo(s) de ETM listados en el Certificado de Cumplimiento y contendrá la siguiente 
leyenda: 

"Cada uno de los Equipos Terminales Móviles amparados por el presente Certificado 
de Homologación cuenta con un Código de identidad de fabricación del equipo 
(IMEI) conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-011-2017". 

El Certificado de Homologación será único y podrá amparar diversos Certificados de 
Cumplimiento emitidos bajo diversas Disposiciones Técnicas aplicables a los ETM. 

8.2 Solicitante sin Relación de IMEI del Fabricante. 

I. En el caso de que el solicitante no cuente con la Relación de IMEI del Fabricante éste 
debe firmar y entregar al Organismo de Certificación lo siguiente: 

1) Carta Compromiso de Cumplimiento y Carta Compromiso de IMEI Único y Válido; 

Empleando el formato contenido en el Anexo A de la presente disposición. 

Para efectos de lo anterior, el solicitante debe contar con autorización vigente como 
Empresa Certificada en la modalidad de Comercializadora e Importadora u Operador 
Económico Autorizado, en términos de las reglas vigentes emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Adicionalmente, el solicitante debe anexar: 

a) Copia certificada expedida por fedatario público de la autorización vigente como 
Empresa Certificada en la modalidad de Comercializadora e Importadora u Operador 
Económico Autorizado, en términos de las reglas que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

b) En su caso, copia certificada expedida por fedatario público del poder que faculta 
como representante legal al solicitante. 

c) Identificación oficial con fotografía del solicitante. 

Para el caso del inciso a) el documento podrá ser anexado por una sola vez mientras éste 
sea vigente. 
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Una vez que el Organismo de Certificación reciba la documentación señalada 
anteriormente debidamente requisitada y constate documentalmente la autorización 
vigente como Empresa Certificada en la modalidad de Comercializadora e Importadora u 
Operador Económico Autorizado, en su caso, entregará al solicitante el Certificado de 
Cumplimiento correspondiente; en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 
referida recepción de la documentación. 

En este caso, el Certificado de Cumplimiento expedido por el Organismo de Certificación, 
amparará únicamente la marca y modelo(s) de ETM de conformidad con la Carta 
Compromiso de Cumplimiento y Carta Compromiso de IMEI Único y Válido, y contendrá 
la siguiente leyenda: 

"Cada uno de los Equipos Terminales Móviles amparados por el presente Certificado 
de Cumplimiento cuenta con un Código de identidad de fabricación del equipo 
(IMEI) conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-011-2017. 

El presente Certificado de Cumplimiento está sujeto a la condición de que el 
solicitante entregue la Relación de IMEI del Fabricante a (nombre del Organismo de 
Certificación) dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del Certificado 
de Homologación por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

II. El Instituto otorgará el Certificado de Homologación condicionado al solicitante, una vez 
que éste anexe en su solicitud de Homologación el/los Certificado(s) de Cumplimiento 
(incluyendo el Certificado de Cumplimiento condicionado), en un plazo no mayor a diez 
días hábiles posteriores a la referida recepción de la solicitud del Certificado de 
Homologación. El Certificado de Homologación contendrá la siguiente leyenda: 

"Cada uno de los Equipos Terminales Móviles amparados por el presente Certificado 
de Homologación cuenta con un Código de identidad de fabricación del equipo 
(IMEI) conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-011-2017. 

El presente Certificado de Homologación está sujeto a la condición de que el 
solicitante entregue al Organismo de Certificación la Relación de IMEI del Fabricante 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del Certificado de 
Homologación correspondiente por parte del Instituto, y que el Organismo de 
Certificación de aviso de este hecho y envíe dicha Relación de IMEI del Fabricante al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

La entrega de la Relación del IMEI del Fabricante o, a su falta, la cancelación del 
Certificado de Homologación, se publicará en el portal de Internet del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones." 

El Certificado de Homologación será único y podrá amparar diversos Certificados de 
Cumplimiento emitidos bajo diversas Disposiciones Técnicas. 

III. El solicitante debe entregar al Organismo de Certificación la Relación de IMEI del 
Fabricante en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la notificación 
del referido Certificado de Homologación. 

IV. El Organismo de Certificación debe dar aviso de este hecho y enviar dicha Relación de 
IMEI del Fabricante (de manera electrónica) al Instituto en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir de su recepción. El Instituto en un plazo no mayor a dos días 
hábiles confirmará al Organismo de Certificación la recepción exitosa de dicha relación. 
Asimismo, el Instituto actualizará el estado del Certificado de Homologación y lo publicará 
en su portal de Internet a más tardar dos días hábiles posteriores al aviso que reciba por 
parte del Organismo de Certificación. El Organismo de Certificación debe de dar aviso al 
Instituto en caso de no recibir dicha Relación de IMEI del Fabricante en un plazo no mayor 
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a tres días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo de diez días hábiles 
establecido en la fracción anterior 

V. El Certificado de Homologación quedará sin efecto a partir del día siguiente del plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación al solicitante por parte del 
Instituto, en los siguientes casos: 

a. si el solicitante no ha entregado al Organismo de Certificación la Relación de IMEI del 
Fabricante en el tiempo que establece el Certificado de Cumplimiento 
correspondiente, o 

b. si el Organismo de Certificación no ha dado aviso al Instituto de este hecho, o 

c. si el Organismo de Certificación no ha enviado la Relación de IMEI del Fabricante. 

La información relativa a los Certificados de Homologación cancelados será publicada en 
el portal de Internet del Instituto, a más tardar dos días hábiles posteriores a su 
cancelación. 

8.3 Actualización del Certificado de Homologación. 

En caso de que el solicitante requiera que el Certificado de Homologación otorgado a un 
número determinado de ETM, ampare una cantidad mayor a la contenida en la Carta 
Compromiso de Cumplimiento y Relación de IMEI del Fabricante presentada inicialmente con 
respecto a la misma marca y modelo de un ETM, deberá entregar una nueva Relación de IMEI del 
Fabricante (Anexo A) al Organismo de Certificación; quien su vez, llevará a cabo la actualización 
del Certificado de Cumplimiento (que incluirá la cantidad total de ETM a amparar); ambos 
documentos deberán ser enviados al Instituto 

Una vez recibido dicho Certificado de Cumplimiento actualizado y la nueva Relación de IMEI 
del Fabricante, el Instituto llevará a cabo la actualización de sus registros y lo publicará en su 
portal de Internet a más tardar dos días hábiles posteriores a la recepción de éstos. Esto es, el 
Certificado de Homologación expedido por el Instituto amparará a los ETM contenidos en esta 
nueva Relación de IMEI del Fabricante. 

 

8.4 Se deroga. 

 
Modificación publicada en el DOF el 21/09/2017 

Texto original  

8.4 Revisión documental de los IMEI de los ETM contenidos en la Relación de IMEI del 
Fabricante. 

Previo a la entrega del Certificado de Cumplimiento (o de su actualización), el Organismo de 
Certificación deberá constatar mediante revisión documental que los IMEI de los ETM contenidos 
en la Relación de IMEI del Fabricante no estén incluidos en la lista de dispositivos móviles 
reportados como robados o extraviados, mediante consulta en el portal de Internet del Instituto 
vía la página http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/consulta-de-imei o aquélla que en su 
momento la sustituya. 

Asimismo, los IMEI de dichos ETM no deben encontrarse incluidos aun en la base de datos de 
IMEI de Equipos Terminales Móviles homologados del Instituto. 

Las Relaciones de IMEI de los Fabricantes entregadas al Instituto por el Organismo de 
Certificación con respecto a la presente Disposición Técnica conformarán la base de datos de 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5498176&fecha=21/09/2017
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IMEI de Equipos Terminales Móviles homologados, misma que podrá ser consultada por los 
Organismos de Certificación, los Concesionarios y Autorizados a través del portal de Internet del 
Instituto. 

 
Numeral añadido en el DOF el 21/09/2017 

8.4 BIS Revisión documental de los IMEI de los ETM contenidos en la Relación de IMEI del 
Fabricante. 

Previamente a la entrega del Certificado de Cumplimiento (o de su actualización), el 
Organismo de Certificación deberá aplicar a la Relación de IMEI del Fabricante un muestreo de los 
IMEI, con base en la norma mexicana NMX-Z-12/2-1987 "Muestreo para la inspección por atributos", 
considerando la Tabla I, Letras clave correspondientes al tamaño de la muestra y la Tabla II-B, 
Planes de muestreo sencillo para inspección rigurosa, con un nivel de inspección general II y un 
nivel de calidad aceptable de 0.15., y constatar mediante revisión documental que dicha muestra 
de los IMEI de los ETM contenidos en la Relación de IMEI del Fabricante no estén incluidos en la lista 
de dispositivos móviles reportados como robados o extraviados. Lo anterior a través del Sistema de 
Verificación de Dispositivos (IMEI Device Check) de la GSMA o aquel que en su momento lo 
sustituya. 

Asimismo, los IMEI de dichos ETM no deben encontrarse incluidos aun en la base de datos de 
IMEI de Equipos Terminales Móviles homologados del Instituto. 

Las Relaciones de IMEI de los Fabricantes entregadas al Instituto por los Organismos de 
Certificación con respecto a la presente Disposición Técnica conformarán la base de datos de IMEI 
de Equipos Terminales Móviles homologados, misma que podrá ser consultada por los Organismos 
de Certificación, los Concesionarios y Autorizados a través del portal de Internet del Instituto. 

8.5 Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

Los ETM que cuenten con un Certificado de Cumplimiento conforme a la presente Disposición 
Técnica, estarán sujetos a Vigilancia del cumplimiento de la certificación por parte del Organismo 
de Certificación que expidió dicho certificado; mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, constatación ocular o examen de documentos; las referidas visitas de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación se deben realizar en las bodegas o puntos de venta del titular del 
Certificado de Cumplimiento que se encuentren en territorio nacional, y serán realizadas por los 
Organismos de Certificación auxiliados por unidades de verificación acreditadas por el Instituto 

Los resultados obtenidos en dicha Vigilancia del cumplimiento de la certificación servirán al 
Organismo de Certificación para comprobar que dichos ETM continúen cumpliendo con las 
condiciones y requisitos correspondientes y, por tanto, para mantener vigente el Certificado de 
Cumplimiento; en caso de incumplimiento el Organismo de Certificación retirará la vigencia del 
Certificado de Cumplimiento correspondiente, dando aviso al Instituto, de manera electrónica en 
un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que retire la referida vigencia 
(considerando lo establecido en el Anexo C). El Instituto en un plazo no mayor a dos días hábiles a 
la recepción de la información confirmará al Organismo de Certificación la recepción exitosa del 
referido aviso y cancelará el correspondiente Certificado de Homologación; la información relativa 
a los certificados cancelados será publicada en el portal de Internet del Instituto, a más tardar dos 
días hábiles posteriores a su cancelación. 

El porcentaje de certificados sujetos a actividades de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación (incluido el número de visitas de Vigilancia del cumplimiento de la certificación) 
relativas a la presente Disposición Técnica será establecido por la Unidad de Concesiones y 
Servicios anualmente y publicado en el portal de Internet del Instituto en el mes de octubre del año 
previo al que se pretende realizar dichas actividades. Debido a lo anterior, el Organismo de 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5498176&fecha=21/09/2017
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Certificación someterá una propuesta de las mismas (especificando solo el número de visitas por 
mes y el correspondiente número de folio del Certificado de Cumplimiento) conforme lo indicado 
en el Anexo C. Dicha propuesta la presentará de manera electrónica a la Unidad de Concesiones 
y Servicios del Instituto para su autorización a más tardar el último día hábil del mes de noviembre 
del año previo al que se pretende realizar dichas actividades de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación. La referida Unidad Administrativa establecerá y, en su caso, aprobará el porcentaje 
de certificados sujetos a visitas de Vigilancia de la certificación de la mencionada propuesta en un 
plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a su presentación e informará al Organismo de 
Certificación los resultados de la referida propuesta. 

Asimismo se deberá presentar de manera electrónica a dicha Unidad Administrativa en el mes 
de enero del año posterior al desarrollo de estas actividades un informe general relativo a las 
mismas conforme lo indicado en el Anexo C. 

A efectos de determinar el número anual de visitas de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación, el Instituto, entre otros criterios, podrá considerar el número total de ETM listados en la 
Relación de IMEI de Fabricante amparados por los Certificados de Homologación. 

El número anual de visitas de Vigilancia del cumplimiento de la certificación se llevará a cabo 
sobre una porción de entre el cinco al quince por ciento del total de certificados expedidos 
respecto a la Disposición Técnica IFT-011-2017 por cada Organismo de Certificación el año anterior 
en que se realice la Vigilancia del cumplimiento de la certificación, seleccionados de manera 
aleatoria. 

A efectos de realizar dicha selección, y considerando el porcentaje de certificados sujetos a 
visitas de Vigilancia del cumplimiento de la certificación establecido por el Instituto, el Organismo 
de Certificación deberá utilizar un generador de números aleatorios en presencia de un 
representante del Instituto, los cuales estarán asociados a los folios de los Certificados de 
Cumplimiento los cuales serán objeto de la Visita de la vigilancia del cumplimiento. No podrá 
llevarse a cabo más de una visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación por año por 
cada Certificado de Cumplimiento otorgado. 

El Organismo de Certificación, deberá exhibir un documento mediante el cual se comunique la 
visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación al titular del Certificado de Cumplimiento o 
a la persona con quien se entienda la visita al iniciarse la misma. Dicho documento contendrá el 
correspondiente número de folio del Certificado de Cumplimiento así como la fecha de la visita, 
lugar, hora y objeto de la misma. 

La Vigilancia del cumplimiento de la certificación se hará con cargo al titular del Certificado de 
Cumplimiento y se efectuará a los ETM que se encuentren en las bodegas o puntos de venta del 
titular del Certificado de Cumplimiento que se encuentren en territorio nacional, las cuales se 
llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. El Organismo de Certificación deberá informar a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, los resultados de la Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del término de la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación, conforme a lo indicado en el Anexo C. El Instituto 
en un plazo no mayor a dos días hábiles a la recepción de los resultados del seguimiento de la 
certificación confirmará al Organismo de Certificación la recepción exitosa del referido informe. 

Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. Durante la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación respecto a la presente disposición, el Organismo de Certificación 
verificará lo siguiente: 

1) Existencia de un IMEI válido y único en el ETM: 

a) Impreso en una etiqueta adherida y/o grabado físicamente en el referido ETM, para lo 
cual se debe aplicar el método de prueba descrito en el numeral 5.1.1, inciso a., y/o 
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b) Almacenado en el software del ETM, obtenido a través de la marcación electrónica * 
# 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral), para lo cual se debe aplicar el 
método de prueba descrito en el numeral 5.1.1, inciso b. 

Se registrará el resultado del IMEI, impreso en una etiqueta adherida, grabado 
físicamente en el ETM y/o el electrónico, obtenido a través de la marcación * # 0 6 # 
(asterisco, numeral, cero, seis, numeral). 

c) En su caso se comprueba, empleando el método de prueba descrito en el numeral 
5.1.2, que el IMEI impreso en una etiqueta adherida o grabado físicamente en el ETM 
y el obtenido mediante la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, 
seis, numeral) sean iguales. Si no son iguales se tendrá por incumplida la Disposición 
Técnica en lo que hace al numeral 4.1. 

d) En caso de contar únicamente con la opción de que el IMEI se encuentre impreso en 
una etiqueta adherida y/o grabado físicamente y/o de manera electrónica 
almacenado en el software del ETM, se debe continuar con el inciso siguiente. 

e) Se comprueba, empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.1.3, que el 
IMEI del ETM, ya sea impreso en una etiqueta adherida y/o grabado físicamente en el 
ETM y/o el obtenido mediante la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, 
cero, seis, numeral) no contenga en todos los campos que integran al IMEI (TAC + 
SNR + CD/SD), solo dígitos que representan el cero, o el uno, o espacios en blanco. En 
caso contrario se tendrá por incumplida la Disposición Técnica en lo que hace al 
numeral 4.1. 

f) Se comprueba empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.1.4, 
mediante lo siguiente: 

I. El IMEI del ETM no debe estar incluido en la lista de dispositivos móviles reportados 
como robados o extraviados, mediante el portal de Internet del Instituto vía la 
página http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/consulta-de-imei o aquélla 
que la sustituya. En caso de estar contenido en la mencionada lista, se tendrá 
por incumplida la Disposición Técnica en lo que hace al numeral 4.1; y, 

II. El IMEI del ETM debe encontrarse incluido en la base de datos de IMEI de Equipos 
Terminales Móviles homologados del Instituto. En caso de no estar contenido en 
la mencionada lista, se tendrá por incumplida la Disposición Técnica en lo que 
hace al numeral 4.1. 

g) Se comprueba, empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.1.5, que la 
estructura y los campos que integran el IMEI (TAC + SNR + CD/SD) del ETM, cumplan 
con lo establecido en el numeral 4.1.1., ver figura 1. Estructura del IMEI; de no ser así 
se tendrá por incumplida la Disposición Técnica en lo que hace al numeral 4.1.1. 

h) Se comprueba, empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.2., que la 
marca y modelo del ETM sean las que correspondan al TAC asignado por el OAR; en 
caso de que no correspondan, se tendrá por incumplida la Disposición Técnica en lo 
que hace al numeral 4.1.2. 

2) Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

a) Se comprueba, empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.3., que el 
funcionamiento del receptor de radiodifusión sonora en FM es a través de una señal 
transmitida por una estación de radiodifusión en FM; en caso de no existir dicha 
recepción en el ETM, se tendrá por incumplida la Disposición Técnica en lo que hace 
al numeral 4.2. 
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3) Manual del ETM 

Se comprueba empleando el método de prueba descrito en el numeral 5.4., que el 
Manual del ETM cumple con el numeral 4.3., de lo contrario se tendrá por incumplida la 
Disposición Técnica respecto al numeral 4.3. 

Al término de la visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, se debe levantar, en 
esa fecha y lugar, un Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación en 
presencia de dos testigos propuestos por el representante legal del titular del Certificado de 
Cumplimiento o, en su defecto, por dos testigos propuestos por el Organismo de Certificación. Al 
final se dejará copia del Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación a la 
persona con quien se entendió la visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, aunque 
se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez del Acta de Visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación, siempre y cuando la persona encargada de realizar dicha visita 
haga constar tal circunstancia en la propia acta. 

En el Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación de conformidad con el 
Anexo B se hará constar lo siguiente: 

i. Nombre, denominación o razón social del visitado; 

ii. Hora, día, mes y año en que inició y concluyó la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación; 

iii. Domicilio completo donde se efectuó la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación (bodega, punto de venta u otro); 

iv. El documento mediante el cual se comunica la visita de Vigilancia del cumplimiento, debe 
incluir el número de folio del Certificado de Cumplimiento, así como la fecha de la visita, 
lugar, hora y objeto de la misma; 

v. Nombre del representante legal o persona que atendió la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación; 

vi. Nombre y domicilio de las dos personas que fungieron como testigos; 

vii. Datos relativos a la actuación; 

viii. En su caso, declaración del representante legal o persona que atendió la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación; 

ix. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación incluyendo los de quien la llevó a cabo, y 

x. Toda la información y los resultados obtenidos durante la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación para la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones del numeral 4 de la presente DT. 

9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TÉCNICA. 

I. Corresponde al Instituto en el ámbito de su competencia, la verificación y vigilancia del 
cumplimiento de la presente Disposición Técnica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para efectos de lo anterior, y con el objeto de determinar que los Equipos Terminales 
Móviles, cumplen con las especificaciones establecidos en la presente DT, se deben utilizar 
los métodos de prueba descritos en el numeral 5 de la presente. 

II. Para los efectos de la fracción anterior, el Instituto en colaboración con la Secretaría de 
Economía a través de la Procuraduría Federal del Consumidor determinarán las ciudades, 
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las muestras y los sitios donde se llevarán a cabo las visitas de verificación y vigilancia del 
cumplimiento. 

En cualquier caso de incumplimiento de la presente Disposición Técnica, se aplicarán las 
sanciones que correspondan de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y demás disposiciones jurídicas que correspondan. 

10. CONTRASEÑA DE PRODUCTO. 

Los equipos amparados por el Certificado de Homologación, deberán exhibir el número de 
Certificado de Homologación correspondiente, así como la marca y el modelo con la que se 
expide dicho certificado en cada unidad de producto mediante marcado o etiqueta que lo haga 
ostensible, claro, visible, legible, intransferible e indeleble con el uso normal. De no ser posible 
exhibir dicho número en el producto mismo, podrá exhibirse de manera electrónica en el mismo 
ETM. 

El marcado o etiqueta a que se refiere el párrafo anterior, deberá cumplir con los elementos y 
características que indique la disposición que al efecto emita el Instituto. 

El número de Certificado de Homologación será único y se otorgará una vez que se cumpla 
con los efectos previstos en la Ley y demás disposiciones aplicables al ETM. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Disposición Técnica entrará en vigor a los noventa días naturales 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Los Organismos de Certificación podrán llevar a cabo la evaluación de la 
conformidad, siempre y cuando se encuentren en condiciones de realizarla conforme a lo 
dispuesto en la presente Disposición Técnica, requiriendo de la acreditación respectiva por un 
Organismo de Acreditación autorizado por el Instituto y de la autorización respectiva del mismo 
Instituto. 

Para el caso de las visitas de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, éstas podrán 
realizarse en las bodegas o en puntos de venta del titular del Certificado de Cumplimiento que se 
encuentren en territorio nacional, por los Organismos de Certificación, hasta en tanto no existan 
unidades de verificación acreditadas por el Instituto. 

TERCERO.- Los formatos contenidos en los Anexos A y B, de la presente Disposición Técnica 
estarán disponibles electrónicamente en el portal de Internet del Instituto a los sesenta días 
naturales contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. En este mismo 
plazo, el Instituto indicará los medios electrónicos para el envío de la Relación de IMEI del 
Fabricante. Así mismo, se indicará los mecanismos mediante los cuales los Organismos de 
Certificación, Concesionarios y Autorizados podrán acceder a la base de datos de relaciones de 
IMEI. 

CUARTO.- La presente Disposición Técnica IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER 
CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE 
FABRICACIÓN DEL EQUIPO TERMINAL MÓVIL (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM), será revisada por el Instituto al menos 
a los cinco años contados a partir de su entrada en vigor. Lo anterior, de ninguna manera limita las 
atribuciones del Instituto para realizar dicha revisión en cualquier momento, dentro del periodo 
establecido. 

QUINTO.- Los Certificados de Cumplimiento y de Homologación vigentes a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Disposición Técnica aplicables a ETM, deberán probar el cumplimiento con 
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la presente Disposición Técnica, de acuerdo con los efectos previstos en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, con el propósito de continuar con la validez de dichos certificados, 
siempre y cuando dichos certificados pretendan ser utilizados para amparar nuevos ETM. En caso 
de que un Certificado de Homologación vigente se utilice para amparar nuevos ETM se deberá 
entregar al Organismo de Certificación la documentación requerida conforme al anexo A de la 
presente DT para la actualización del Certificado de Cumplimiento. Posteriormente, conforme a lo 
establecido en la presente disposición, deberán solicitar a la Unidad de Concesiones y Servicios 
correspondiente, la actualización de sus registros. 

SEXTO.- Para el caso del segundo párrafo del numeral 5.1.4. y, del inciso f) numeral II relativo a 
la visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, quedaran excluidos aquellos Equipos 
Terminales Móviles cuyo Certificado de Homologación haya sido expedido antes de la entrada en 
vigor de la presente disposición. 

SÉPTIMO.- El porcentaje de Certificados de Cumplimento sujetos a visitas de Vigilancia de la 
certificación será del cinco por ciento del total de los Certificados de Cumplimiento expedidos 
respecto a la Disposición Técnica IFT-011-2017 por cada Organismo de Certificación. Lo anterior, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente disposición a la fecha en que los Organismos 
de Certificación sometan a autorización de la Unidad de Concesiones y Servicios su primera 
propuesta de actividades de vigilancia. 

ANEXO A 

FORMATO 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO/ 

RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE/ 

CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO. 

1. DATOS GENERALES 

I. Datos del solicitante o representante legal. 

Se deberán de proporcionar los siguientes datos por parte del solicitante: 

1. Nombre o razón social; 

 

2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

3. En su caso, Clave Única del Registro de Población (C.U.R.P.): 

4. Domicilio: 

Calle: Número 
Exterior: 

Número Interior: 

Colonia: Municipio o Delegación Política: 

Código Postal: Entidad Federativa: 
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Teléfono y ext. Otorgo mi consentimiento para ser notificado vía 
correo electrónico:  

Correo electrónico: 

En su caso, datos del representante legal: 

1. Nombre o razón social. 

2. Cargo que ocupa en la empresa. 

3. Domicilio:  

Calle: Número 
Exterior: 

Número Interior: 

Colonia: Municipio o Delegación Política: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfono y ext. Correo electrónico: 

AVISO: "En términos de lo dispuesto en los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1 y 20 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, doy mi consentimiento expreso al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para la divulgación de mis datos personales contenidos en el presente 
formato, sin perjuicio del tratamiento de los mismos de conformidad con la legislación señalada 
y demás disposiciones jurídicas aplicables". 

II Fundamento jurídico del Trámite. 

DT IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. 
PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE 
RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM). 

 

III. Plazo para efectuar la prevención del Organismo de Certificación a los solicitantes ante la 
falta de información o requisitos del trámite. 

Un tercio de plazo del trámite. 

IV. En su caso, señalar cuando aplique la negativa o afirmativa de ficta. 

Negativa ficta. 

V. Información adicional que ayude y oriente a los particulares respecto de cómo y en 
dónde presentar el Trámite correspondiente. 
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http://www.ift.org.mx/tramites 

 

2. CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 

VI. El solicitante debe proporcionar la siguiente información de cumplimiento. 

a) Declaración de cumplimiento relativo al numeral 4. Código de identidad de fabricación del 
equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de frecuencia modulada (FM). 

Numeral Características Cumplimiento con el numeral 

SI o NO 

4.1 El IMEI asignado de manera física y/o 
electrónica a cada ETM es válido y único. 

 

4.1.1 

El IMEI asignado a cada ETM tiene la 
estructura siguiente: 

• El campo TAC debe tener una 
longitud de 8 dígitos. 

• El campo número de serie SNR debe 
tener una longitud de 6 dígitos. 

• El campo dígito verificador 
(CD)/dígito de reserva (SD) debe 
tener una longitud de 1 dígito. 

Los campos no están compuestos con 
todos los dígitos en ceros, unos o 
espacios en blanco. 

 

 

4.1.2 
La marca y modelo del ETM 
corresponden al TAC asignado por el 
OAR. 

 

4.2 

En caso de que los ETM que cuenten con 
la funcionalidad de receptor de 
radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) desde su fabricación, 
ésta se encuentra habilitada y activada 
para el usuario final; de tal forma que no 
exista ningún tipo de bloqueo o 
restricción para su funcionamiento. 
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4.3 

El manual del ETM está impreso o en 
formato digital, disponible en la página 
electrónica del fabricante, en idioma 
español y contiene información 
suficiente, clara y veraz de sus 
especificaciones así como, en su caso, 
de la funcionalidad de receptor de 
radiodifusión sonora en (FM) desde su 
fabricación, y los procedimientos de 
configuración, ajustes, operación, y 
resolución de problemas. 

Asimismo, especifica claramente, en su 
caso, las instrucciones relativas a donde 
se localiza el IMEI, si impreso en una 
etiqueta adherida, grabado físicamente 
en el ETM y/o como obtenerlo de manera 
electrónica si está almacenado en el 
software del referido equipo; en este 
último caso debe encontrarse disponible 
en la pantalla del ETM a través de la 
marcación electrónica * # 0 6 # 
(asterisco, numeral, cero, seis, numeral). 

Adicionalmente, contiene la información 
de funcionalidades del ETM, en su caso, 
relativas a su localización geográfica (por 
ejemplo, localización en línea del ETM) 
y/o protección de contenido (por 
ejemplo, código para 
bloquear/desbloquear el ETM) en el caso 
de robo o extravío. 

 

 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos; 

b) Los Equipos Terminales Móviles amparados por la presente Carta Compromiso de 
Cumplimiento y la Relación de IMEI del Fabricante adjunta, cuentan con un IMEI válido 
y único compuesto por el TAC asignado por el OAR y cumplen de conformidad con la 
las características técnicas y métodos de prueba establecidas en la DT IFT-011-2017. 

 

Fecha de presentación 

 

Firma del solicitante o representante legal 

3. RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE 

Número consecutivo IMEI (TAC 
+ SNR + 
CD/SD) 

Marca Modelo 
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1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       
 

13       

14       

15       

16       

17       

18    

n       

Documentos que deberá presentar para realizar el trámite. 
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En caso de que el solicitante cuente con la Relación de IMEI del Fabricante debe entregar al 
Organismo de Certificación la Carta Compromiso de Cumplimiento y dicha Relación de IMEI 
del Fabricante. 

En caso de que el Solicitante requiera que el Certificado de Homologación otorgado ampare 
una cantidad mayor de Equipos Terminales Móviles, debe entregar al Organismo de 
Certificación los siguientes documentos: 

a) Nueva Relación de IMEI de Fabricante. 

b) Copia del Certificado de Homologación correspondiente firmada por el representante 
legal.  

 

Fecha de presentación 

 

Firma del solicitante o representante legal 

 

EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO CUENTE CON LA RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE DEBE 
LLENAR EL SIGUIENTE APARTADO. 

4. CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO 

DATOS DE LOS EQUIPOS TERMINALES 

1.- Marca: 

 

2.- Modelo: 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos; 

b) La marca y modelo de los Equipos Terminales Móviles amparados por la presente Carta 
Compromiso de IMEI único y válido, que hacen uso del espectro radioeléctrico y que 
se conectan a redes de telecomunicaciones, cuentan con un IMEI válido y único 
compuesto por el TAC asignado por el OAR (Organismo de Asignación Regional) y, de 
conformidad con la estructura establecida en el numeral 4.1.1. de la Disposición 
Técnica IFT-011-2017. 

 

Fecha de presentación 

 

Firma del solicitante o representante legal 

ANEXO B 

FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN. 
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1. Nombre, denominación o razón social del visitado (fabricantes, importadores, 
comercializadores, distribuidores) de Equipos Terminales Móviles: 

_______________________________________________________________________________________________
_________________________ 

2. Hora, día, mes y año en que inicia y concluye la visita de Vigilancia del cumplimiento de 
la certificación del cumplimiento. 

Inicio: día  mes  año    Término día  mes  año  

3. Domicilio completo donde se efectuó la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación: 

 

Bodega:   Punto de 
Venta:  

  Otro:    

 

Calle: 

Número Exterior: Número Interior: Colonia: 

Municipio o Delegación política: Código Postal: 

Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

4. Documento mediante el cual se comunica la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación con número de folio del Certificado de Cumplimiento, fecha, lugar y objeto de 
la visita:  

5. Nombre del representante legal o persona que atendió la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación, así como, en su caso, el documento con el que se 
identifica:______________________________________________________________ 

 

6. Nombre y domicilio de las dos personas que fungieron como testigos: 

Testigo (1)  

Nombre completo: 

Calle: 

Número Exterior: Número Interior: Colonia: 
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Municipio o Delegación política: Código Postal: 

Entidad Federativa: 
 

Testigo (2) 

Nombre completo: 

Calle: 

Número Exterior: Número Interior: Colonia: 

Municipio o Delegación política: Código Postal: 

Entidad Federativa: 

8. Datos relativos a la actuación: 

 

8. En su caso, declaración del representante legal o persona que atendió la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación: 

 

9. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación, incluyendo los de quien la llevó a cabo: 

Número 
consecutivo Nombre completo: Firma: 

1   

2   

.   

.   

n   

10. Toda la información y los resultados obtenidos durante la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación para la verificación de la existencia del IMEI del ETM. 

 

ANEXO C 
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FORMATO GENERAL DE TRÁMITES DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

INFORMACIÓN GENERAL 

I. Datos del Organismo de Certificación. 

Se deberán de proporcionar los siguientes datos por parte del Organismo de Certificación: 

1. Nombre o razón social: 

  

2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

3. Domicilio:  

Calle: Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: Municipio o Delegación Política: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfono y extensión: 

Correo electrónico: 

En su caso, datos del representante legal: 

1. Nombre o razón social: 

2. Cargo que ocupa en la empresa: 

3. Domicilio:  

Calle: Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: Municipio o Delegación Política: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfono y ext. Correo electrónico: 
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AVISO: En términos de lo dispuesto en los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 20 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, doy mi 
consentimiento expreso al Instituto Federal de Telecomunicaciones para la 
divulgación de mis datos personales contenidos en el presente formato, sin perjuicio 
del tratamiento de los mismos de conformidad con la legislación señalada y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Fundamento jurídico del Trámite. 

La DT-IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. 

PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE 
RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM). 

 

III. En su caso, señalar cuando aplique la negativa o afirmativa de ficta. 

Negativa ficta. 

IV. Información adicional que ayude y oriente a los particulares respecto de cómo y en 
dónde presentar el Trámite correspondiente. 

http://www.ift.org.mx/tramites 

 

Aviso de incumplimiento y retiro de la vigencia del Certificado de Cumplimiento del 
Organismo de Certificación (Numeral 8.5 Vigilancia del cumplimiento de la Certificación).  

El Organismo de Certificación debe dar aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Unidad de Concesiones y Servicios) de manera electrónica del incumplimiento y retiro de la 
vigencia del Certificado de Cumplimiento. Lo anterior, en un escrito en formato libre firmado por 
el representante legal e indicando la fecha de presentación, Información General así como la 
información que permita identificar al correspondiente Certificado de Cumplimiento. 

Propuesta de actividades de Vigilancia del cumplimiento de la certificación del Organismo 
de Certificación (Numeral 8.5 Vigilancia del cumplimiento la Certificación). 

El Organismo de Certificación en un escrito en formato libre firmado por el representante legal, 
debe presentar de manera electrónica al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Unidad de 
Concesiones y Servicios), la propuesta de las actividades de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación a efectos de ser autorizadas por el Instituto. Dicha propuesta debe contener la 
fecha de presentación, la Información General y lo siguiente: 

a) Relación de folios de los Certificados de Cumplimiento a ser sometidos a actividades de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

b) Calendario de visitas por mes. 
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Informe general de las actividades de Vigilancia del cumplimiento de la certificación 
autorizadas por el Instituto. (Numeral 8.5 Vigilancia del cumplimiento la Certificación del 
anteproyecto). 

El Organismo de Certificación en un escrito en formato libre firmado por el representante legal, 
debe presentar de manera electrónica al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Unidad de 
Concesiones y Servicios), el informe general de actividades de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación autorizadas. Dicho informe debe contener la fecha de presentación, la Información 
General y los resultados de las visitas de Vigilancia del cumplimiento de la certificación 
indicando los folios de los Certificados de Cumplimiento asociados. 

Informe de resultados de la visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 
(Numeral 8.5 Vigilancia del cumplimiento la Certificación del anteproyecto). 

El Organismo de Certificación en un escrito en formato libre firmado por su representante legal 
debe presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones (unidad de Concesiones y Servicios) 
un informe de los resultados de cada visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 
Dicho informe debe contener la fecha de presentación, la Información General y los resultados 
de la referida visita. 

a) Documento mediante el cual se comunica la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación, el cual debe contener el correspondiente número de folio del Certificado 
de Cumplimiento, así como la fecha de la visita, lugar, hora y objeto. 

b) Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

INSTRUCCIONES DE LLENADO DE LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS A, B y C 

a. FORMATO DE CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO/RELACIÓN DE IMEI DEL 
FABRICANTE/CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO. 

b. FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN. 

c. FORMATO GENERAL DE TRÁMITES DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Indicaciones generales para el llenado de los formatos 

I. Antes de llenar los formatos, lea completa y cuidadosamente el instructivo; 

II. No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras en los formatos; 

III. En tanto no se cuente con medios electrónicos, la firma debe ser autógrafa con bolígrafo 
de tinta negra; 

IV. En tanto no se cuente con medios electrónicos, el llenado debe ser a mano con letra 
legible, con máquina de escribir o computadora con tinta de color negro; 

V. Registre la información con letras mayúsculas y números arábigos y 

VI. Cancele con una línea los renglones no utilizados. 

LLENADO DEL FORMATO 
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ANEXO A 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO/ 

RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE/ 

CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO. 

1 Fecha Indique con número el día, mes y año, que dio inicio y termino la 
visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

2 Nombre o razón social Indique el nombre o la razón social del solicitante. 

3 Nombre del 
representante legal 

De ser el caso, indique el nombre completo del representante 
legal, en el siguiente orden: primer apellido, segundo apellido y 
nombre(s). 

4 RFC Indique el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del solicitante 
o representante legal. 

5 CURP Indique la Clave Única del Registro de Población (CURP) del 
solicitante o del representante legal. 

6 Domicilio, teléfono y 
del solicitante o 
representante legal 

En su caso, indique el domicilio del solicitante o representante 
legal en el siguiente orden: calle, número exterior, número interior, 
colonia, municipio o delegación política y código postal y 
teléfono. 

 

7 Consentimiento para 
ser notificado vía 
correo electrónico 

De ser el caso, indique el correo electrónico del solicitante o 
represente legal para recibir cualquier notificación respecto del 
Certificado de Cumplimiento u Homologación. 

8 Declaración sobre el 
cumplimiento de 
especificaciones del 
numeral 4 de la DT. 

Declarar el cumplimiento relativo a las especificaciones del 
numeral 4. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) 
y funcionalidad de receptor de frecuencia modulada (FM). 

9 Información adicional Consultar el portal de Internet del Instituto 
http://www.ift.org.mx/tramites 

10 Firma autógrafa del 
representante legal del 
solicitante 

Firma autógrafa del representante legal del interesado. 

RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE 

1 IMEI (TAC + SNR + 
CD/SD) 

Indique el IMEI del ETM. 

2 TAC Indique el TAC del ETM proporcionado por el OAR. 
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3 SNR Indique el número de serie del ETM. 

4 CD/SD Indique el digito verificador y reserva respectivamente del ETM. 

5 Documentos que debe 
presentar. 

Lista de documentos que debe presentar para llevar a cabo el 
trámite. 

6 Firma autógrafa del 
representante legal del 
solicitante 

Firma autógrafa del representante legal del interesado. 

CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO 

1 Marca Indique la marca del ETM. 

2 Modelo Indique el modelo del ETM. 

3 Firma autógrafa del 
representante legal del 
solicitante 

Firma autógrafa del representante legal del interesado. 

   
 

ANEXO B 

FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN 

1 Nombre o razón social. Indique el nombre o la razón social del visitado. 

2 Hora, día, mes y año. Indique la hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya la 
visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación del 
cumplimiento. 

3 Domicilio. Indique el domicilio completo donde se efectuó la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

4 Documento mediante 
se comunica la visita 
de Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación con 
número de folio del 
Certificado de 
Cumplimiento, fecha, 
lugar y objeto de la 
visita. 

Indique el documento mediante el cual se comunica la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación con número de 
folio del Certificado de Cumplimiento, fecha, y lugar y objeto de 
la visita. 
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5 Nombre del 
representante legal o 
persona que atendió 
la visita de Vigilancia 
del cumplimiento de la 
certificación así como, 
en su caso, el 
documento con el que 
se identifica.  

Indique el nombre del representante legal o de quien atendió la 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

6 Nombre y domicilio de 
las dos personas que 
fungieron como 
testigos. 

En su caso, indique el domicilio de las personas que fungieron 
como testigos, en el siguiente orden: calle, número exterior, 
número interior, colonia, municipio o delegación política y código 
postal y teléfono. 

7 Datos relativos a la 
actuación.  

Indique cualquier dato que considera pertinente incluir en el Acta 
de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación y 
que este directamente relacionado con el contenido del mismo. 

8 Declaración del 
Representante legal. 

En su caso, declaración del representante legal o de la persona 
que atendió la visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación. 

9 Nombre y firma de 
quienes participaron 
en la visita de 
Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación. 

Indique el nombre de los participantes que intervinieron en la 
visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

10. Información obtenida 
durante la visita de 
Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación. 

Proporcione cualquier información que considere pertinente 
incluir en el Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación derivada de la propia visita. 

 

ANEXO C 

FORMATO GENERAL DE TRÁMITES DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

1 Nombre o razón social. Indique el nombre o la razón social. 

2 RFC. Indique el Registro Federal de Contribuyentes. 

3 Domicilio y teléfono. Indique el domicilio en el siguiente orden: calle, número exterior, 
número interior, colonia, municipio o delegación política y código 
postal y teléfono. 
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4 Correo electrónico. Proporcione el correo electrónico. 

5 Nombre del 
representante legal. 

En su caso, indique el nombre del representante legal. 

6 Cargo que ocupa en 
la empresa. 

Indique el cargo que ocupa en la empresa. 

7 Domicilio, teléfono del 
representante legal. 

En su caso, indique el domicilio del representante legal en el 
siguiente orden: calle, número exterior, número interior, colonia, 
municipio o delegación política y código postal y teléfono. 

Aviso de incumplimiento y 
retiro de la vigencia del 
Certificado de 
Cumplimiento del 
Organismo de 
Certificación. 

Escrito en formato libre firmado por el representante legal e 
indicando la fecha de presentación, Información General así 
como la información que permita identificar al correspondiente 
Certificado de Cumplimiento. 

Propuesta de actividades 
de Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación del Organismo 
de Certificación. 

Escrito en formato libre indicando la propuesta de las actividades 
de Vigilancia del cumplimiento de la certificación al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Informe general de las 
actividades de Vigilancia 
del cumplimiento de la 
certificación autorizadas 
por el Instituto.  

Escrito en formato libre relativo al informe general de las 
actividades de Vigilancia del cumplimiento de la certificación al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Informe de resultados de la 
visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación.  

Escrito en formato libre relativo al informe de los resultados de la 
Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

 

(R.- 448269) 
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ARTICULOS TRANSITORIOS DE LAS MODIFICACIONES PÚBLICADAS 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Disposición Técnica IFT-011-2017: especificaciones de los equipos 

terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. parte 1. código de identidad de 

fabricación del equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada (FM)". 

 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2017 

…………… 
 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se DEROGA el numeral 8.4 Revisión documental de los IMEI de los ETM contenidos en la 
Relación de IMEI del Fabricante de la "DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE 
LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER 
CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN 
DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM)", y se ADICIONA el numeral 8.4 BIS Revisión documental de los IMEI de los ETM 
contenidos en la Relación de IMEI del Fabricante, para quedar como sigue: 

…………… 

Transitorios 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Lo anterior con excepción del numeral 8.4 BIS Revisión documental de los IMEI de los ETM 
contenidos en la Relación de IMEI del Fabricante que entrará en vigor a los 180 días naturales 
posteriores a  dicha publicación. 

La Comisionada Presidenta [1], Adriana Sofía Labardini Inzunza.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Arturo Robles Rovalo.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
su XIV Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de septiembre de 2017, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 
45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/150917/172. 

[1] En términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

(R.- 456294) 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5498176&fecha=21/09/2017

